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 Adjunto se remiten los acuerdos adoptados por el Consejo Social de la Universidad de 
Almería en sesión de fecha 19 de diciembre de 2018. 
 
ACUERDOS 

 

1. Informe y aprobación, si procede, del Plan de Actuaciones del Consejo Social de 
2019.  
 
Se acuerda aprobar el Plan de Actuaciones del Consejo Social de 2019 destinado a 
promover las relaciones entre la Universidad y su entorno. (Anexo I). 
 

2. Adopción de acuerdo, si procede, del inicio de un expediente de contratación sobre 
el estudio del impacto económico, social y ambiental de la UAL. 
 
Se acuerda el inicio de un expediente de contratación sobre el estudio del impacto 
económico, social y ambiental de la UAL. (Anexo II). 
 

3. Adopción de acuerdo, si procede, de la convocatoria de un proyecto de 
investigación: “Análisis de la percepción de la Universidad de Almería por parte de 
la sociedad almeriense”. 

 
Se acuerda la convocatoria de un proyecto de investigación: “Análisis de la percepción de 
la Universidad de Almería por parte de la sociedad almeriense”. (Anexo III). 
 

4. Informe y aprobación, si procede, del Presupuesto del Consejo Social 
correspondiente al ejercicio 2019.   
 
Se acuerda aprobar el Presupuesto del Consejo Social correspondiente al ejercicio 2019 
(Anexo IV). 
 

5. Informe y aprobación, si procede, del Presupuesto de la Universidad de Almería 
correspondiente al ejercicio 2019. 
 
Se acuerda aprobar el Presupuesto de la Universidad de Almería correspondiente al 
ejercicio 2019 (Anexo V). 
 

6. Aprobación, si procede, del Informe Final del Proyecto de Personalización del 
Modelo de Contabilidad Analítica a la Universidad de Almería, para su remisión y 
aprobación, en su caso, al Ministerio Ciencia, Innovación y Universidades. 

 
Se acuerda aprobar el Informe Final del Proyecto de Personalización del Modelo de 
Contabilidad Analítica a la Universidad de Almería, para su remisión y aprobación, en su 
caso, al Ministerio Ciencia, Innovación y Universidades. (Anexo VI). 
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7. Aprobación, si procede, de las modificaciones de crédito en relación con el 
presupuesto de la Universidad de Almería correspondiente al ejercicio 2018. 
 
Se acuerda aprobar las modificaciones de crédito en relación con el presupuesto de la 
Universidad de Almería correspondiente al ejercicio 2018. (Anexo VII). 

 

8. Adopción de acuerdo, si procede, de la modificación del Grado en Ingeniería 
Eléctrica. 
 
Se acuerda la aprobación de la modificación del Grado en Ingeniería Eléctrica. (Anexo 
VIII). 
 

9. Adopción de acuerdo, si procede, de los precios de los Cursos de Enseñanzas No 
Regladas. 
 
Se acuerda aprobar los precios de los Cursos de Enseñanzas No Regladas. (Anexo IX) 
 

10. Derogación, si procede, de la Normativa de Precios Públicos de Enseñanza No 
Reglada del Consejo Social de la Universidad de Almería. 
 
Se acuerda la derogación de la Normativa de Precios Públicos de Enseñanza No Reglada 
del Consejo Social de la Universidad de Almería. 
 

Lo que se le comunica para su conocimiento y efectos, significándole que dichos acuerdos agotan 
la vía administrativa, de conformidad con lo dispuesto en el Art. 6.4 de la Ley Orgánica 6/2001, de 
21 de diciembre, de Universidades y en el Art. 60 de los Estatutos de la Universidad de Almería, 
aprobados por Decreto 276/1998, de 22 de diciembre. Contra estos acuerdos se podrá interponer 
Recurso Contencioso-Administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de 
Almería en el plazo de dos meses a partir de la recepción de estos acuerdos, de conformidad con 
lo dispuesto en los artículos 8.3 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-administrativa, o potestativamente Recurso de Reposición ante este Órgano en el 
plazo de un mes a partir igualmente de la recepción de estos acuerdos según establece en los 
artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas. 

 

Almería, 19 de diciembre de 2018 
 

Vº. Bº. 
LA PRESIDENTA 

DEL CONSEJO SOCIAL 

 
EL SECRETARIO 

DEL CONSEJO SOCIAL 
 
 
 
 

Fdo.: Magdalena Cantero Sosa 

 
 
 
 

Fdo.: Ernesto Castilla Morales 
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